
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JUAN ALVARO ORTA ACUÑA LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2016

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Domicilio Conocido, El Puente, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De Renta De Cuatrimotos Denominación “ El Fresno " Horario
de 9:00 a.m a 19:00 horas de Viernes a domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 07 días del mes de Noviembre del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. EDUARDA PALAFOX VALENCIA LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACION

VIGENCIA  AÑO 2016

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Domicilio Conocido, Carboneras, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De Rosticería Denominación “ La Cabaña" Horario de 9:00 a.m
a 16:00 horas los días Sábados, Domingos y días festivos.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 08 días del mes de Noviembre del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. César Varela García LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2016

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Domicilio Conocido, Carboneras, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De Abarrotes Denominación “ Tienda Comunitaria" Horario
de 8:00 a.m a 21:00 horas de Lunes a domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 08 días del mes de Noviembre del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. Paola Neida Garnica Gress LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2016

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Vicente Guerrero s/n, Benito Juárez, Municipio

Del Mineral Del Chico, Con Giro De Panadería Denominación “ Dulcinea" Horario de 7:00
a.m a 21:00 horas de Lunes a domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 09 días del mes de Noviembre del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. Pascual Valencia González LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2016

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Dom. Conocido s/n, Carboneras, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De
Cerveza Vinos Y Licores Denominación “ Abarrotes y Semillas" Horario de 7:00 a.m a
21:00 horas de Lunes a domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 14 días del mes de Noviembre del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.
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